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DIVISIÓN DE CONTABILIDAD

Nivel Jerárquico: “D” Sigla: GF/DC CUA: 2043

1. SUBORDINACIÓN

La División de Contabilidad está subordinada a la Gerencia Financiera.

2. ATRIBUCIONES

2.1. Organizar, dirigir y controlar la elaboración de los registros contables, así como
coordinar y supervisar la preparación del Balance General y Estados de Resultados.

2.2. Supervisar la registración y control de los bienes que conforman el Activo Fijo-
Bienes e Instalaciones en servicio de la Institución.

2.3. Supervisar la apropiación de costos de las actividades de las Unidades
Administrativas para determinar la estructura de costos de la Institución.

2.4. Proponer Políticas de apropiación de costos.

2.5. Coordinar la toma de inventario en los depósitos de la Institución.

3. ORGANIZACIÓN

3.1. DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD
3.2. DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO
3.3. DEPARTAMENTO DE COSTOS


